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ADVIBTr."CiA o r i c iA t . . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarte en 

lo* BOLLTISKS oriciALKs se han de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los Editores de 

Jos mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

Se pabilo;» todos loa <!i i t . exoepto loa rto-nlu?o«. 
PRECIOS r»e sustiucr<v«.—En osla capital, llevado á -lomicllio, 2'50 pételas men 

suales anticipadas; fuura do ella 3*50 al mesj 9 el trimestre; IS el ^enit-stre, y 
por un año—Se admiten suscrlclones en Madrid, en la Administra *¡un del 

B OLETÍN , plaza de Santiago, 2—Fuera da estacapital, diadamente por^nedio de car
ta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de ab j iuen sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones do las Autorízales, excepto las qa » 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 

pagarán50 céntimos de peseta po icada linca de inserción. 

Gobierno civil. 

Secretaria.—Negociado 6/ 

Ignorándose el paradero y domicilio 
de D. Genaro Fernandez, Administrador 
qae fué de Hacienda pública de Pasig, en 
las islas Filipinas, se le cita por medio de 
este periódico oficial para que se presen
te en las oficiuas de este Gobierno á fin 
de enterarle de un asunto que le interesa. 

Encargo asimismo á los Sres. Alcal
des de esta provincia, Guardia civil y 
demás agentes de mi autoridad procedan 
•é averiguar su paradero, dando conoci
miento á este Gobierno si resultasen efi
caces sus pesquisas. 

Madrid 14 de Mayo de 1878.=El Go 
«^«•nador, A. Conde de Heredia-Spínola 

Diputación rroviucial. 

Contaduría.—Negociado 4.° 

Con arreglo á las disposiciones 
vigentes, deben los Ayuntamien
tos de esta provincia satisfacer 
dentro de los cinco primeros días 
del segundo mes de cada trimestre 
las cuotas que por repartimiento 

f irovincial les corresponden, y por 
o tanto espero del celo de los seño

res Alcaldes dispondrán el ingre
so de las sumas del 4.° trimestre 
del presente año económico. 

Ai propio tie upo espero que 
los Municipios que se hallen en 
descubierto por trimestres anterio
res procedan á saldarlos en uu 
breve plazo, evitando los procedi
mientos que marca la instrucción 
contra los morosos. 

Madrid 2 de Mayo de 187-S.= 
El Presidente, Romera. 

Sesión de 12 de Abril de 1878. 

P R E S I D E N C I A D E L S E Ñ O R - O N D E D E 

L A R O M E R A . 

Señores que asistieron: 
Aguado. — Diaz Falcon. — Esteban 

Muñoz.— Foronda.— García Moreno.— 
Gómez Checa. — Larroca. — Martínez 
Aparicio.— Martin Murga.— Melgar.— 
Morcillo.—Ortiz de Zarate.—Pozo Egoz-
que.—p rast.—Revuelta.—Rojas.—Salto 
y Huolvos. — Serautes. — La-Torre.— 
Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las dos de la tar
de y no encontrándose en el local nin
guno do los Sres. Secretarios, se acordó 
actuase como tal en esta sesión el señor 

La-Torre, que ocupó el sitio correspon
diente. 

Leida el acta do la sesión anterior, 
fué* aprobada. 

La Diputación quedó enterada de un 
oficio de la Comisión de Beneficencia 
participando haber nombrado Visitador 
de la Iuclusa al Sr. Diputado D. Tomás 
Melgar. 

Entrando en la orden del dia so dio 
lectura de la Memoria presentada por la 
Comisión especial de presupuestos expli
cando las razones en que se fundan algu
nas alteraciones* hechas en' el proyecto 
para el ordinario de 1878 a 79. En dicha 
Memoria la Comisión se felicita de la ba
ja de 726.413' 13 pesetas que aparece en 
los gastos comparados con los del año 
anterior, permitiendo que en lugar del 
21*"25 por 100 que vieneu abonando los 
Ayuntamientos .por repartimiento provin
cial, abonen sólo el 16 por 100 sobre sus 
cuotas de contribución al Estado. Entro 
las bajas meucioua las producidas por 
oxtiucion de los dos empréstitos provin
ciales, quintas, bagajes, Milicia nacio
nal, y principalmente por las economías 
introducidas enlos servicios de Benefi
cencia, dismiuuciou do gastos que com
pensa con exceso los aumentos hechos. 
Figura entre estos aumentos el do los 
sueldos del Secretario, Contador y De
positario, á quienes se pone casi en armo
nía con otros de igual naturaleza. 

Se propone cousignar en la plantilla 
las plazas do los acogidos del Hospicio 
que prestan servicio en las oficinas ceu-
trales, eliminando del crédito consignado 

Sara material el importe de sus haberes, 
onsigna la Comisión su deseo de refor

mar las plantillas de los empleados de 
las oficinas centrales, dotándoles con 
sueldos adecuados á las funciones que 
ejercen; pero tío li tbiendo podido hacer
lo por la premura del tiempo, propone se 
nombre una Cotñisiou especial que. se 
ocupe de tan importante asunto, como de 
redactar el reglamento para el régimen 
interior de las oficiuas. También se pro
pone aumento de sueldo al Oficial de la 
Junta de Agricultura,. Secretario do la 
de Instrucción, Conserje de la Plaza de 
Toros, Enfermeros mayores, Ayudantes 
profesores de las Escuelas del Hospicio, 
Porteros del hospital de San Juan de 
Dios, Capataces, Peones camineros y 
Procurador de la Beneficencia. También 
se propone aumentar con 23D pesetas el 
crédito señalado para quebranto de mo
neda en la Depositaría. Se consigna para 
construcción de caminos y obras do uti
lidad de los pueblos la cantidad de 
537.313450 pesetas, que casi iguala á la 
del repartimiento provincial. Se expresa 
la conveniencia do practicar las gestio
nes necesarias á fin de descargar el pre
supuesto de la provincia de los gastos 
consiguientes al sostonimientode los pre
sos pobres enfermos, de los dementes de 
otras provincias y de las enfermas de la 
higiene. Se propone que las plazas de 

; Interventores de los establecimientos se 
' provean cuando vaquen por oposición ó 

concurso. 

En cuanto á los iugresos se consigna 
el correspondiente á intereses de inscrip
ciones intrasferibles de la Beneficencia 
y otros, importando 486.020*91 pesetas; 
y como quiera que los gastos asciendeu 
á 3.851.966*12, resulta un déficit de 
3.365.945'21 que debiera saldarse por 
medio del repartimiento; pero se aplica á 
cubrirle en parte el. sobraute del presu
puesto actual y economía que en el mis 
mo ha de obtenerse, viniendo á quedar 
reducida 42.697.073*69 la cantidad re
partible á los puoblos. 

Dióse lectura acto continuo al detalle 
del presupuesto en su totalidad, acerca 
de la cual se abrió discusión. 

El Sr. Larroca habló en contra y di
jo que le convenía recordar que hace un 
mes presentó una proposición en la que 
podía se diese principio ala formación 
del prosupuesto, proposición que hubo de 
retirar obedeciendo á móviles que no eran 
del caso. Impugnó el método seguido pa
ra la formación del presupuesto, diciendo 
quo al proponer cada Comisión lo corres
pondiente á su encargo especial, se ha
bía quitado al presupuesto la unidad y 
consecuente criterio que son indispensa
bles en trabajos de esta clase. Diju que 
esta falta do unidad estaba demostrada 
desde el momento que se subía el sueldo 
á algunos empleados dejando á los demás 
como están, siendo así que es absoluta
mente indispensable reformar las planti
llas, como la misma Comisión reconoce. 
Se extendió en consideraciones para de
mostrar que no puede exigirse un estric
to y esmerado cumplimiento do sus debe
res á empleados tan mezquinamente re
tribuidos. Dijo que si era preciso armoni
zar los sueldos del Secretario, Contador 
y Depositario con los que disfrutan otros 
emploados de su categoría fuera de la 
Diputación, no comprendía por qué ra
zón no se armonizaban también los suel
dos de los demás empleados, más des
armonizados todavía que los de aquellos: 
que habiéndose entrado en un período 
normal, vigentes todas las leyes que á 
más de la Provincial se refieren á la Ad
ministración encomendada á esta Corpo
ración, era llegada la oportunidad, que la 
Comisión deja escapar, do arreglar las 
plantillas; sin quo basto alegar como ex
cusa la premura del tiempo, toda vez quo 
cuando le había sobrado, propuso él so 
comenzase á formar el presupuesto, con
testándole !a Presidencia que ya se esta
ba haciondo: que la baja del 5 por 100 en 
el repartimiento provincial es ficticia, 
puesto que la misma Comisión asegura 
que debía repartirse el 19 por 100, saldán
dose el déficit que naturalmente resultado 
repartir el 16, con un sobraute ilusorio, lo 
que hace esperar quo en presupuestos 
sucesivos se aumente lo que ahora se ha 
disminuido: que so obtendría verdadera
mente esta rebaja y aun otra mayor si se 
aceptasen las siete enmiendas que tenia 
presentadas, pues en ollas propone ana 
economía de 1.391.250 rs.: que no hay 
leyes, como la Comisión asegura, que 
obliguen á los cuantiosos gastos que ha 
de ocasionar la coustruceion de un nue

vo Asilo de Desamparados, las obras del 
segundo piso de esta casa-palacio y el 
sostenimiento de las enfermas prowjaen-
tes de la higiene pública, de los presos 
enfermos y de los dementes de otras pro
vincias, para cuyas atenciones se con
signa crédito, sin duda por falta de valor 
para eliminarlas desde luego del presu
puesto. Dijo que por todas estas razones 
te parecía defectuoso el presupuesto que 
se discutía, y rogaba á la Diputación se 
sirviese desecharlo. 

El Sr. La-Torro, de la Comisión, le 
contestó, dicieudo que la misma impug
nación del Sr. Larroca demostraba lias-
tja. la evidencia que el presupuesto es, si 
no una obra perfecta, un trabajo que res
ponde por completo á las aspiraciones de 
la ley y á las necesidades de la provincia; 
bastando para convencerse de ello obser
var la debilidad de razonamientos que no 
ha podido menos de emplear, y el hecho 
de haberse fijado casi exclusivamente en 
su discurso en dos puntos, insignificante 
uno por su fondo y su cuantía, como es el 
relativo á los empleados, é irrefutable el 
otro como no sea por el sistema de negar 
la evidencia, como es el beneficio induda
ble, tangible y positivo que obtienen los' 
puoblos en el repartimiento. Dedujo de 
aquí quo el Sr. Larroca al oponerse al 
presupuesto había obedecido más á la ne
cesidad de ser consecuente con su siste
ma de perpetua oposición, que al conven
cimiento ae los defectos que haya notado 
en uu presupuesto que sólo introduce in
novaciones esenciales para beneficiar á 
los pueblos. Se felicitó de quo el Sr. Lar-
roca hubiese tratado de buscar en el pre
supuesto la armonía que según los más 
elementales conocimientos de la estética 
resulta de la unidad en la variedad; pero 
que sentía no la hubiese encontrado, sien
do así que á causa del mismo método 
de formaciou que tanto había impugnado, 
era el presupuesto perfectamente armó
nico, toda vez que las respectivas comi
siones al concurrir á su formaciou con la 
parte correspondiente á cada una, le han 
dado la variedad, y el Sr. Ordenador de 
pagos al refundir todas las propuestas, 
reformándolas en lo que pudieran opo
nerse á un criterio fijo, le nabía impreso 
el sello de unidad que resplandece en el 

Sroyecto. Extrañóou la notoria ilustración 
el Sr. Larroca, que al tratarse de la to

talidad del presupuesto se hubiese ocu
pado de detalles tales como la alteración 
introducida en los sueldos de algunos em
pleados á quienes se había hecho preciso 
premiar, bien mezquinamente por cierto, 
por sus bueuos y dilatados sorvicios, sien
do de notar que el ascenso general que 
había protendido el Sr. Larroca hubiera 
sido á todas luces inconveniente, pues á 
más de gravar á los puoblos con un in
útil exceso en los gastos, hubiera quitado 
el estímulo al mérito, que era el siste
ma adoptado por la Comisión al hacer 
la propuesta. Calificó de peligrosas las 
teorías del Sr. Larroca al asegurar que 
no podía exigirse el cumplimiento de 
su deber al empleado de poco sueldo, 
pues con arreglo á tan disolvente prin-
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cipio ninguno cumpliría con el suyo, 
siendo así que nadie se cree nunca ni 
se creerá suficientemente retribuido. Di
jo que no era posible armonizar los suel
dos de los empleados provinciales con los 
que disfrutan los del Estado, poria mis
ma razón que nunca podrán igualarse los 
de un Ayuntamiento de pueblo escaso en 
vecindario con los provinciales, puesto 
que es indudable que cada uno debo 
atenerse á las necesidades creadas por 
su importancia administrativa y á los 
recursos con que cuenta, y que apli
cando este criterio, único razonable, la 
Comisión había creído que debía casi ar
monizar, como dice en su dictamen, 
con los empleados del Estado á los tres 
jefes de las oficinas provinciales, que 
son los que por su categoría se acercan 
más al orden superior inmediato: que era 
cierto afortunadamente que la adminis
tración de la provincia había entrado en 
un período normal y tenía en todos sus 
ramos leyes y reglas fijas á qué atenerse; 
pero que por esto mismo era deber de la 
Diputación procurar más que nunca in
troducir las posibles economías y no en
tregarse á dispendiosos gastos dejándose 
llevar de una estéril satisfacción que tan 
costosa sería á los intereses de los pue
blos. Se lamentó profundamente de que 
el Sr. Larroca hubiese tratado de quitar 
á esta Corporación de que él forma parte 
la legítima satisfacción que indudable
mente ha de producirle haber descargado 
á los pueblos en un 5'2f> por 100 de su j 
coutingente para gastos provinciales, « 
tratando de alarmarles al asegurar que 
esta baja es ficticia; pero dijo que espe
raba que los pueblos se convencerían 
ante el hecho indudable y tangible de te
ner que repartir menos á sus veciins <.n 

la misma proporción que tienen que con
tribuir menos á los gastos provinciales. 
Añadió que efectivamente, si se acepta
sen las siete enmiendas que tenía presen
tadas el Sr. Larroca, se obtendría una 
considerable disminución en los gastos, 

f iero sería á costa de que la provincia no 
leñase la misión que las leyes imponen, 

y á riesgo también de que la salud públi
ca se viese amenazada por falta de un 
asilo donde recoger las enfermas proce
dentes de la higiene, de que los presos 
pobres muriesen faltos de asistencia en 
sus enfermedades dentro de los c a l a b o z o s 
de la cárcel, de que los infelices demen
tes diesen rienda suelta á sus inconscien
tes desmanes en medio de l a sociedad, y 
de otros hechos, todos lamentables, á que 
daría lugar no consignar en el presu
puesto las cantidades necesarias para el 
sostenimiento de tan sagradas atencio
nes; sin que esto fuera desconocer la con
veniencia do que se gestione en forma 
prudente y legal á fin de conseguir que 
el Estado y el Municipio se hagan cargo 
de sostener las que ácada uno correspon
den. Dijo que el Sr. Larroca había par
tido de una equivocación al pretender 
que la Comisión había asegurado que los 
gastos do construcción do un nuevo asilo 
de Desamparados y do un segundo piso 
para el Palacio de la Diputación obe
decían al mandato de la ley, siendo así 
que la Comisión se había lamentado en 
su dictamen del precepto legal que im
pone el repartimiento á los pueolos de 
los gastos do éstos y otros servicios re
clamados por la imperiosa ley de la ne
cesidad, anterior y móvil muchas veces 
de la escrita. Dijo que el Sr. Larroca, en 
su afán de impugnar, no había reparado 
en que si se suma la cantidad de 537.313*50 
pesotas que se consigna para caminos, 
escuelas y otras obras de interés para 
los pueblos, la de 25.000 fijada para ca
lamidades públicas y la de 19.825 para 
atenciones do la Junta de primera ense
ñanza, aumento gradual de Maestros, 
sueldo y gastos de visita del Inspector 

{wovineial, cuyas atenciones se refieren á 
as escuelas de los Ayuntamientos, ex

cepción hecha de las de la capital, orga
nizadas do diferente modo, suman un to
tal de 582.138*50pesetas, que comparado 
con la suma de 574.022*65 á que ascien
do lo que por repartimiento deben abo
nar los pueblos, resulta una diferencia de 
8.115*85 que satisface la Diputación so
bre lo quo abonan aquellos. Aseguró que 
abrigaba la profunda convicción deque 

la provincia no podrá menos de agrade- , 
cer la buena gestión económica de ,1a Di- ' 
putacion, añadiendo que aunque el pre
supuesto aparece en déficit era solo mo
mentáneamente, pues á la refundición del 
adicional, que con arreglo á la ley debe 
comprender las resultas de ejercicios an
teriores, resultará un sobrante real y 
efectivo. Dijo que esperaba rebatir las 
opiniones del Sr. Larroca cuando se dis
cutiese el presupuesto por artículos; y 
terminó rogando á la Diputación se apro
base el dictamen de la Comisión. 

No habiendo ningún Srrl)ipiitai.;<> 
que hiciese uso de la palabra y hecha la 
cortespondiente pregunta, fué aprobado 
dicho d i c t a m e n . 

Se procedió acto continuo á la discu
sión por artículos, en la forma siguiente: 

PRESUPUESTO DE GASTOS. 

PRIMERA SECCIÓN. 

CAPÍTULO I. 

Articulo 1.° i 
Posólas ci-nls. 

15.000 

110.270 

Indemnización á los Vo
cales de la Comisión 
provincial , . . . 

Sueldos de los empleados 
de Secretaría y Conta
duría 

Material de las depen
dencias centrales. . . . 

1 ,.... , ' UüU¡l(l.t(! 
Total 

40.000 

L65i270 

So presentó la siguiente enmienda: 
«A la Diputación provincial.=E1 Di

putado que suscribe tiene el honor de pro
poner á la Diputación provincial se sirva 
acordar que uo procede el aumento de 
sueldo á ningún empleado de la Diputa
ción que so consignan en el cap. l.° y 
otros, mientras no se estudie y proponga 
por la Comisión que so ha de nombrar al 
efecto el medio mejor de organizar defi
nitivamente las oficinas provinciales. 

Palacio de la Diputación á 15 de Abril 
do 1878.=Ramón Larroca.» 

La Comisión mauifestóque no la acep
taba, y apoyada que fué por el Sr. Larro
ca, la Diputación acordó desecharla. 

Se dio lectura de la siguiente en
mienda: 

«E l Diputado que suscribe, teniendo 
en cuenta la importancia de los servicios 
de los Jefes de las Secciones de Benefi
cencia," Fomento, Gobernación y Nego
ciado Central, ai propio tiempo que el 
procurarles medios para quo so presenten 
á despachar con las respectivas comisio
nes de Diputados en la mejor forma posi
ble, proponen la siguiente enmienda.— 
Los .Jefes de las respectivas secciones 
tendrán cada uno el sueldo de 5.000 pe
setas; designando la Diputación después 
quiéu ha do estar al frente de cada una 

1 de ellas.=Palacio de la Diputación 15 de 
Abril de 1878.=Saltoy Huelves.» . 

No aceptada por la Comisión, el señor 
Salto y Huelves la apoyó y fué desecha
da en votación nominal por 12 votos 
coutra C, cu la forma siguiente: 

Señores que dijeron no. 

Aguado. — Diaz Falcon. — Esteban 
Muñoz.—Larroca.—Martínez Aparicio.— 
Martin Murga:—Melgar.—Ortiz de Z a 
rate.—Pozo Egozque.—Revuelta.— La-
Torre.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron sí. 

Foronda.—Gómez Checa. — Morci
llo.—Prast.—Salto y Huelves.—Serantes. 

So leyó la siguiente enmienda: 
« A l a Diputación provincial.—El Di

potado que suscribe tiene á bien propo
ner á la Diputación provincial la siguien
te enmienda al art. cap. l.°—Conta
duría.—Un Jefe Contador de fondos pro
vinciales con el sueldo que marca la ley 
de Contabilidad de 20 de Setiembre de 
1865, puesta eu vigor por el art. 76 de la 
ley Provincial de 2 de Octubre de 1877, 
3.500 pesetas. — Para gastos de mate-

l rialde la Contaduría, 2.500 pesetas.=Pa-

lacio de la Diputación provincial á 15 de 
Abril do 1878.=Ratnon Larroca.» 

No admitida por la Comisión, el señor 
Larroca la apoyo, le contestó el Sr. La-
Torre, siendo desechada la enmienda en 
votación nominal por 16 votos contra 3, 
eu la forma siguiente: 

Señores que dijeron no. 

Esteban Muñoz.—Foronda.—García 
Moreno.—Gómez Checa.—Martínez Apa
ricio.—Martin Murga.—Melgar.—Morci
llo.—Ortiz de Zarate.—Pozo Egozque.— 
Prast.—Revuelta.—Salto y Huelves.— 
Serantes. —La-Torre. — Sr. Presidente. 

Señores que dijeron sí. 

Diaz Falcon.—Larroca.—Rojas. 

Seguidamente se leyó una enmienda 
suscrita por el Sr. Serantes, pidiendo se 
consigue una gratificación de 1.000 pe
setas para el Fiscal de los asuntos con
tenciosos, agregaudo esta cantidad á la 
d e s t i n a d a al material de la Secretaría. 

La Comisión manifestó que no la 
aceptaba, y el Sr. Serantes retiró su en
mienda. 

Sin discusión fué aprobado el artículo 
en votación ordinaria. 

• 

Articulo 2.° 
Sueldos del Archivero y 

personal del archivo . . 7.000 
ídem del Depositario y 

personal do su depen
dencia 17.350 

Total. 24.350 

Fué aprobado sin discusión. 

Artículo 3.° 
Sueldos de los empleados 

de las Comisiones espe
ciales 3.275 

Material de las mismas. . 1.000 

Señores que dijeron sí. 

Aguado. — Diaz Falcon. - Esteban 
Muñoz.— Foronda.— García Moreno.-~ 
Gómez Checa. — Larroca. — Martínez 
Aparicio.—Melgar.—Morcillo.—Ortiz de 
Zarate.— Pozo Egozque.— Prast.—Re
vuelta.—Salto y Huelves.—Serantes.— 
La-Torre.—Sr. Presidente. 

Dijo no el Sr. Martin Murga. 

CAPÍTULO I I I . 

Articulo 1.° 
Personal para la repara

ción de caminos, bar
cas, puentes y pon-
tonos. - -tones 

Material para estas obras. 
Personal para la conser

vación de dichos cami
nos, etc 

Material para estas obras. 

3.000 
47.000 

44.401 
9.250 

103.651 

4.275 

Fué aprobado sin discusión. 
• 

Articulo 4.° 

Sueldos de los Arquitec
tos y delineantes. . . . 18.750 

Fué aprobado sin discusión. 

Artículo 5.° 
Sueldos de los Médicos 

de baños 2.000 

Fué aprobado sin discusión. 

CAPÍTULO I I . 

Articulo 1.° 
Gastos de quintas 8.500 

Fué aprobado sin discusión. 

Articulo 2.° 

Gastos de bagajes 44.500 

Fué aprobado sin discusión. 

Articulo 3.° 

Gastos del B O L E T Í N * O F I 

C I A L 25.000 

Fué aprobado sin discusión. 

Artículo 4.° 

Gastos do elecciones de 
Senadores y Diputados 
á Cortes y provincia
les 2.500 

Fué aprobado sin discusión. 

Articulo 5.° 
Gastos de calamidades 

. públicas 25.000 

El Sr. García Moreno manifestó que 
en su concepto era pequeña la cantidad 
consignada, por haberse presentado ya la 
langosta en alguuos pueblos de la pro
vincia. 

El Sr. Serantes pidió se aumentase el 
crédito hasta 50.000 pesetas, siendo 
aprobada esta propuesta en votación no
minal por 18 votos contra 1, en la forma 
siguiente: 

Fué aprobado sin discusión. 

Artículo 2.° 
No se consigna cantidad. 

Articulo 3.° 

Gastos de construcción 
de una cárcel-modelo . 125.000 

Fué aprobado sin discusión. 
bjbwl.nnr"Horj ..! •..> (?jj:ni«iíliH «ni ' 

Artículo 4 . 0 , 

Reparación y conserva
ción do fincas provin
ciales.. 100.000 

Se presentó la siguiente enmienda: 
« A la Diputación provincial.=E1 Di

putado que suscribe tiene el honor de 
propouer á la Diputación provincial se 
sirva acordar como no consignada la 
cantidad que en el cap. 3.° y art. 4.° pro
pone la Comisión do Presupuestos.=Pa
lacio do la Diputación pro^ncial á 15 de 
Abril de 1878.=Ramon Larroca.» 

El Sr. Presidente üizo observar que 
esta partida se había consignado á pro-
puestade la Comisión do Fomento, de quo 
forma parte el Sr. Larroca. 

El Sr. Larroca contestó, al apoyar 
su enmienda, quo en el seno de la Comi
sión había opinado en contra de /me so 
levante el segundo piso á la casa-pa
lacio. 

Le contestó el Sr. La-Torre y fué des
echada la enmienda en votación nomi
nal por 11 votos contra 8, en la forma si
guiente: 

Señores que dijeron no. 

Foronda.—García Moreno.— Gómez 
Checa. — Martínez Aparicio. — Martin 
Murga.—Molgar.—Prast.— Revuelta.— 
Salto y Huelves.—La-Torre.—Sr. Pre
sidente. 

Señores que dijeron sí. 

Aguado. — Diaz Falcon. — Esteban 
Muñoz.—Larroca.— Morcillo.—Ortiz de 
Zarate.—Pozo Egozque.—Serantes. 

En su virtud se puso á discusiou el 
mencionado art. 4.°, que fué aprobado 
en votación ordiuaria. 

CAPÍTULO IV. 

Artículo 1.° 

Contribuciones por los bie
nes do la provincia. . . 250 

Fué aprobado sin discusión: 

Articulo 2.° 
Pensiones sobre los fon

dos provinciales 58.343*50 

Fué aprobado sin discusión. 

Articulo 3.° 

Intereses y amortización 
de los empréstitos pro- I L - ^ 
vinciales. 288.295*06 

Fué aprobado sin discusión: 
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Artículos 4.° y 5.° 
No se- consigna cantidad: 

CAPÍTULO V. 

Articulo 1.° 

Junta provincial de Ins
trucción pública. . . . 

Fñé aprobado sin discusión. 

Artículos 2.° y 3.° 

No se consigna cantidad. 

Articulo 4.° 
Sueldo y gastos de visi

tas dol Inspector pro
vincial de Escuelas. . 

Fué aprobado sin discusión: 

Artículos 5.°, 6.° y 7. 

No se consigna cantidad. 

CAPÍTULO VI. 

Articulo 1.° 

18.825 

6.000 

Atenciones de carácter ge
neral do la Beneficen
cia 197.025'02 

Se prosentó la siguiente enmienda: 
«A la Diputación pro vincial ^ C r e y e n 

do el Diputado que suscribe que la pro
vincia de Madrid solamente está obliga
da al sosteniemiento de los enajenados 
que de la misma sean naturales, propone 
á la Diputación provincial que para satis
facer las estancias de los mismos en San 
Baudilio de Llobregat so cousigno úni
camente la cantidad de 27.500 pesetas, 
en vez do las 40.00U que so presupuestan 
en el cap. 6. u=Palacio de la Diputación 
provincial á 15 de Abril de 1878.=Rámon 
Larroca.» 

No admitida por la Comisión, el señor 
Larroca la apoyo, contestándole elSr.La-
Torre. 

El Sr. Morcillo pidió se rebajase en 
10.000 pesetas el crédito consignado en 
el artículo que se discutía, y habiendo ad
mitido la Comisión esta enmienda, quedó 
aprobado el artículo consignándose en él 
la cantidad de 187.025'02 pesetas. 

Artículo 2.° 

Hospitales 915.767*05 

So presentó la siguiente enmienda: 
« A l a Diputación provincial.=Siendo 

injusto que la Diputación provincial se 
imponga cargas á que no está obligada 
por la ley, el Diputado que suscribe pro
pone la rebaja de 63.875 pesetas en la 
partida do víveres del hospital de San 
Juan de Dios.=Palacío de la Diputación 
provincial á 15 de Abril do 1878.=Ra-
mon Larroca.» 

La Comisión declaró que uo podía ad
mitir esta enmienda, la apoyó el Sr. Lar-
roca, contestándole el Sr. La-Torre, y 
fué desechada en votación nominal por 12 
votos coutra 5, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron no. 

Esteban Muñoz.—Foronda.—Gómez 
Checa.—Martiuez Aparicio.—Melgar.— 
Morcillo.— Ortiz de Zarate.— Prast.— 
Revuelta.—Salto y Huelves.—La-Torre.— 
Sr. Presidente. 

Señores que dijeron sí. 

Aguado.—Diaz Falcou.—Larroca.— 
Rojas.—Serantes. 

Seguidamente se leyó la siguiente 
enmienda: 

«A la Diputación provincial.=Conside-
rando que el sostenimiento de los presos 
pobres, ya se encuentren bueuos ó eufer-
mos, corresponde de derecho al Excelen
tísimo Ayuntamiento de Madrid, el Di
putado que suscribe tiene la honra de 
proponer una rebaja de 31.937 pesetas 
ó céntimos en la cantidad consignada 
para víveres, etc., del Hospital provin
cial. = Palacio do la Diputación provin
cial á 15 do Abril de 1878.=Ramon Lar-
roca.» 

La Comisión declaró que no la acep
taba, y apoyada por el Sr. Larroca, lo 
contestó el Sr. La-Torro, siendo desecha
da en votación uominal por 11 votos con
tra 6, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron no. 

Foronda.—Gómez Checa.—Martínez 
Aparicio.—Martin Murga.—Morcillo.— 
Ortiz de Zarate.—Prast.— Revuelta.— 
Salto y Huelves.—La-Torre.—Sr. Presi
dente. 

Señores que dijeron sf. 

Agnado.—Diaz Falcou.—Larroca.— 
Melgar.—Pozo Egozque.—Rojas. 

Seguidamente se puso á discusión el 
artículo, que fué aprobado. 

Artículo 3.° 

Hospicio y Colegio de 
Huérfanos y Desampa
rados 612.578*66 

Se presentó la siguiente enmienda: 
«El'Diputado que suscribe tiene el 

honor do proponer la siguiente enmien
da ó adición al presupuesto del Hospi
cio. = S o consignarán 50.000 pesetas pa
ra el establecimiento de las panaderías-
escuelas acordadas por la Diputación.= 

•15 Abril de 1878.=Salto y Huolves.» 
La Comisión no aceptó la enmienda, 

el Sr. Salto y Huelves la apoyó y fué 
desechada por 10 votos contra 7, en la 
forma siguiente: 

Señores que dijeron no. 

Diaz Falcon.—Esteban Muñoz.—Gó
mez Checa.—Larroca.—Martin Murga.— 
Ortiz de Zarate.—Prats.—Revuelta. — 
Rojas.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron sí. 

Foronda.—Martínez Aparicio.—Mel
gar.—Morcillo.—Salto y Huelves.—Se
rantes.—Ln-Tormr— 

Abierta discusión sobre el artículo, el 
Sr. Salto y Huelves habló eu contra, y 
preguutó si después de la votación que 
acababa de tener lugar estaba vigente 
el acuerdo aprobando el establecimiento 
de las panaderías eu el Hospicio. 

El Sr. Presidente contestó que era 
indudable que el acuerdo estaba vigente 
y que uo so había consignado cantidad 
para el objeto por no haberlo propuesto 
la Comisión de Beneficencia. 

El Sr. Revuelta, de la Comisión de 
.Bcueliceneia contestó al Sr. Salto y 
Huelves, y sin más discusión fué apro
bado el artículo. 

Articulo 4.° 

Los Sres. Esteban Muñoz y Ortiz de 
Zarate hablaron en contra y el Sr. Salto 
y Huelves en pro, siendo aprobado el ar
tículo eu votación ordiuaria en la canti
dad de 472.671*31 pesetas. 

El ¿r. Ortiz de Zarate pidió un voto 
de gracias para las señoras que compo-
uen la Junta de Damas de Honor y Mé
rito por los eminentes servicios que pres
tan á la Inclusa caritativamente, y la 
Diputación así lo acordó por unanimidad. 

CAPÍTULO VH. 

Artículos 1.° y 2.° 

No se consigua cantidad. 

CAPÍTULO VI I I . 

Artículo único. 

Para gastos imprevistos. 15.000 

Fué aprobado sin discusión. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

CAPÍTULO I. 

Articulo único. 
Parala fundación ócons-

tuccion de nuevos esta
blecimientos de Benefi
cencia é Instrucción pú
blica 150.000 

So presentó la siguiente enmienda: 
«A la Diputación provincial.=Tenien-

doencueutaelDiputado que suscribe, que 
aunque próximo á terminar el plazo para 
la admisión de proyectos á linde construir 
un edificio para Colegio de Desampara
dos, no será posible empruuder las obras 
por los muchos iucouveuioutea que hay 
quo vencer y que la Diputación uo desco
noce, tieno la honra de proponer á la Di
putación so suprima en el presupuesto la 
partida de 150.000 pesetas que para el re
ferido objeto se consignan.=Palacio de 
la Diputación provincial á 15 de Abril de 
1878.=Ramon Larroca.» 

La Comisión declaró que no aceptaba 
la enmienda, el Sr Larroca la apoyó y 
fué desechada en votación nominal por 
10 votos contra 4, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron no. 

Diaz Falcon.—Esteban Muñoz.—Fo
ronda.— Goinez Checa.—Martínez Apa
ricio.— Morcillo.— Prast.—Revuelta.— 
La-Torre.—Sr. Presidente. 

Señores que dij&ron sí. 

Larroca.—Melgar.—Pozo Egozque.— 
Serantes. 

TERCERA SECCIÓN. 

CAPITULO ÚNICO. 

Artículos!.0 y 2.° 
No se consigna cantidad. 

Total general de gastos. 3.867.4i;o-12 

Seguidamente se procedió á la vota
ción definitiva del presupuesto de gastos, 
que fué aprobado en votación nominal 
por 13 votos contra 4, en la forma si
guiente: 

Señores que dijeron sí. 

Esteban Muñoz.—Foronda. — García 
Moreno.—Gómez Checa.—Martínez Apa
ricio.—Melgar.—Morcillo.—Ortiz de Za
rate.—Prast.—Revuelta.— Rojas. — La-
Torrc.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron no. 

Diaz Falcon.—Larroca.—Pozo Egoz
que.—Serantes. 

PRESUPUESTO DE INGRESOS. 

Casas de Expósitos y 
Maternidad 

de 
472.171*31 

Se presentó la siguiente enmienda: 
«E l Diputado que suscribe tiene el 

honor de proponer la siguiente enmieuda 
al capítulo de la Iuclusa:=Se consignarán 
500 pesetas como gratificación para casa 
para el Director da dicho asilo, hasta que 
tenga casa digna en el establecimiento 
ó so le proporciono en otro lado. 

Palacio de la Diputación 15 de Abril 
de 1878.=Salto y Huelves.» 

La Comisión no la admitió, y habién
dola apoyado su autor, le contestó el se
ñor Revuelta y fué tomada en conside-
raciou en votación nominal por 9 votos 
coutra 7, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron sí. 

Foronda. — García Moreno.—Martin 
Murga.—Melgar. — Morcillo. — Salto y 
Huelves.—Serantes. — La Torre.—Señor 
Presidente. 

Señores que dijeron no. 

Diaz Falcon.—Esteban Muñez.—Go-
mezCheca.—Larroca.—Ortiz de Zarate.— 
Prast.—Revuelta. 

En su virtud pasó la enmienda á for
mar parte integrante del artículo, acerca' 
del cual se abrió discusión. 

Seguidamente fué aprobado sin dis
cusión el artículo. 

CAPITULO I I . 

Artículo 1.° 

No se consigua cantidad. 

Artículo 2." 

Construcción de carrete
ras que uo forman par
te del plan general del 
Gobierno 423.602'50 

Fué aprobado sin discusión. 

CAPÍTULO m. 

Artículo único. 
Subvenciones para obras 

del Estado ó de los 
Ayuntamientos 5.000 

Fué aprobado sin discusión. 

CAPÍTULO rv . 

Articulo único. 
Cantidades qué se desti

nan á objetos de inte
rés provincial 40.250 

Fué aprobado sin discusión. 

PRIMERA SECCIÓN. 

CAPÍTULO I. 

Articulo 1.° 
Rentas y censos de pro

piedades y pertenen
cias de la provincia. . . 61.000 

Fué aprobado sin discusión. 

Articulo 2.° 

Intoreses de efectos pú
blicos 518<70 

Fué aprobado sin discusión. 

CAPÍTULO I I . 

Artículos l.°,2: y 3.° 
No se consigna cantidad. 

CAPÍTULO 111. 

No se consigna cantidad. 

CAPÍTULO IV. 

Artículo único. 
Repartimiento.provincial. 2.697.073*96 

Fué aprobado sin discusión. 

CAPÍTULOS V Y V I . 

No se consigna cantidad. 

CAPÍTULO VII. 

Artículo único. 
Ingresos propios de los Es

tablecimientos de Be
neficencia 424.502*21 

Fué aprobado sin discusión 

SEGUNDA SECCIÓN 

CAPÍTULOS I, H, I I I , IV Y V . 

No se consigna cantidad. 

TERCERA SECCIÓN. 

CAPÍTULOS I Y U. 

No se consigna cantidad. 

Total general de ingresos. 3.183.094*60 

Se procedió á la votación definitiva 
del presupuesto de ingresos, que fué apro
bado. 

El Sr. Ortiz de Zarate pidió se nom
brase en esta misma sesión la Comisión 
especial que ha de proceder al arreglo de 
las plantillas do las oficinas centrales y 
formación del reglamento interior de las 
mismas, y la Diputación acordó autorizar 
al Sr. Presidente para que nombre un 
individuo de cada Comisión que, bajo 
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su presidencia, constituyau la especial 
á que se había referido "el Sr. Ortizde 
Zarate. 

El Sr. Presidente ñianifestó que el 
vidrnes próximo, á causa de la solemnidad 
del dia, no liabría sesión; y cumplido el 
objeto de la presente, se dio por termina
da. = E l Presidenta, El Conde de la Ro
mera.—El Diputado Secretario accidou-
tal, .losé La-Torre. 

económica. 

Jmp ues tos.—Cédulas.—Circ ular. 

Algunos Sres. Alcaldes do esta pro
vincia no han cumplido con lo dispuesto 
en La orden circular de 1 5 d i Marzo últi
mo, publicada en el B O L E T I X O F I C I A L del 
1 8 del mismo, correspondiente al numero 
60, sobre remisión á estas oñcinas do las 

reclamaciones certificadas do morosos en 
la provisión d¡j la cédula personal. En su 
consecuencia, esta Administración eco
nómica les previene que si dentro del 
término de ocho dias al de su publica
ción en este periódico oficial, no envían 
las referidas relaciones certificadas, ó en 
su defecto manifiestau bajo su responsa
bilidad que todos los obligados á pro
veerse do cédula en su respectiva juris
dicción municipal han cumplido con esto 

precepto déla ley, nombrará-plantonesá 
costa de los Sros. Vio il lea y Secretarios 
de los pueblos hasta- tanto tenga debido 
efecto lo prevenido. 

En las indicadas relaciones deberán 
expresarse la categoría en que cada uno 
se halla comprendido y la clase de cédu
la que le corresponde. 

Madrid U de Mayo de 1878.=El Jefe 
económico, Antonio Laá. = Sr. Alcal
de, de 

• 

INTERVENCIÓN. 

— w . v . , » v , w v ™ Y í ia u> i»ín«o (*c»(*/«y/t.t^tt«yo o»y«.» vvbwjiwwws oc/tuw cu ata ¿i aei mes tic ¡na,!/o ae 10/0, que se puoitica en este periódico ojiciat con ü) días 
de anticipación al vencimiento, con arreglo din dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes Jijar esta relaciónalas 
puertas de las Casas Consistoriales ájin de darle la mayor publicidad posible. 
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Madrid 13 de Mayo de 1878.=E1 Jefe económico, Antonio Laá. 

D. Pedro Pérez, Alcalde constitucional. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de- los bienes inmuebles 
que fueron embarcados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes decste distrito municipal, cor
respondientes al año económico do. I S7o á 1 sTT, 
y de todos los demás años que resultasen 
adeudar también hasta la celebración de la 
subasta, según asilo ha resuelto la Adminis
tración económica de esta provincia en 2S de 
Agosto de 1S7G, y cuya primera subasta ten
drá lugar el dia 2G del mes do Mayo del año 
de 1878, a l a hora de las nueve del dia, en el 
sitio de costumbre, bajo la presidencia de mi 
autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas tincas, depositarán el importe en que 
se tes hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará esta Alcaldía^ previas las 
formalidades legales, conforme a lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la Ad
ministración económica en el B O L E T Í N OFICIAL 

de 14 del mismo mes y año, y que reproduce 
en dicho periódico al anunciar la cobranza 
do cada trimestre: debiendo tener eitendido 
los licitadores que, y además de los débitos 
de la Hacienda, recargos y costas del apre
mio, sonde su cuenta los de otorgamiento de 
escrituras y los que puedan ocasionarse con 
este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta se 
arreglaráá lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción atn de Diciembre 
de 1869, á cuyo efecto se designan á conti-
duacioa el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del l í 
quido imponible con que figuran en el ami-
llaraniiento y en la torma que á continua
ción se expresa: 

Número 7 de orden. Pedro Macia.—Un 
tallar de olivos en Valdcpalominos, de seis 
celemines de tierra, que se ignoran tolos los 
linderos; capitalizado en 283 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 10. Juan Francisco González.— 
Una casa en esta población y su calle de la 
Travesía, que linda de frente y derecha con 
calles públicas; capitalizada en 550 pesetas. 

Número 70. Santos Rodríguez. — Una 
tierra en la Cardosa, de seis fanegas, que 
linda á Norte Senda de las Perdigueras; Po 
niente Doña Josefa Saavcdrn; Saliente Ber
nardina de la Riba, y Mediodía propiedades 
del Estado; capitalizada en 2.258 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 71. Ramón Barroso.—Una tierra 
en Valhondo, de seis fanegas, que linda Sa
liente y Poniente Hilario Sauz; Mediodía ra
ya del término de Bujes, y Norte D. José 
Saavedra; capitalizada en 1.000 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art 05, se hace también saber á los 
deudores que antes de verificarse la subasta 
pueden librar sus bienes pagando priucipal, 
intereses, dictas y demás gastos del procedi

miento; pero después de celebrado el remate, 
quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
g lo al art. 01 de la referida instrucción y por 
estar asi mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Valdcavcro á 8 de Mayo de 1S78.-.EI 
Alcalde, Pedro Ru i z .=Por su mandado, el 
Comisionado, Aquilino de Lúeas Vázquez. 

D. Francisco Javier y Torres, Alcalde cons
titucional de Loeches 

l lago saber que por providencia del dia 
de la lecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Tlacicnda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 18 < 6 a 
1877 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 187G, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el día 20 del mes de Mayo 
del año actual, á la hora de las diez, cu el 
sitio de costumbre, bajo la presidencia de mi 
autoridad. 

bln caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas Hncas. depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designara esta Alcaldía, previas 
las formalidades legales, conforme á lo man
dado en el art. 17 de La circular que publicó 
la Administración económica en el B O L E T Í N 

OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre: debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 

ú - el art. 43 dé l a instrucción de 3 de Di
ciembre de 1809, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del líquido imponiblo con que figuran 
en el amillarainiento, y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 45 de orden I ) . León Diaz Mu
ñoz.—Una tierra en Las Chozas, de una fa
nega seis celemines de primera a pasto: linda 
S. con cerviajos; Mediodía, Poniente y Nor
te con eriales; capitalizada en 150 pesetas. 

Núm. 47. D. Antonio Fernandez (testa-
• mentaría).—Una tierra en badén de las Ani-
' mas, de tres fanegas de tercera: linda S. con 

cerviajos; Mediodía. Poniente y Norte con 
: vecinos de Mejorada; capit3lizada"en 591 pe

setas. . 

Núm. 70. Doña Carlota Julia.—Una tier
ra en los Pontones, de caber tres fanegas de 

Srimcraá pasto: linda S. Pedro Salcedo; 
IcJiodía y Norte con cerviajos; Poniente 

Joéé Marin; capitalizada en 300 pesetas. 
Núm. 94. D. Manuel Nieto.—Una tierra 

en la Arroya la, de dos fanegas de segunda 
clase: linda S. José Pérez: Mediodía la Ca
cera; Poniente Pedro José Vega, y Norte el 
camino de Torres; capitalizada en 683 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 93. DoñaNarcisa Nieto.—Una tier
ra en el Calderón, de dos fanegas seis ce le
mines de tercera clase: linda S. y Mediodía 
con Cerviajos; Poniente y Norte José Mur
ga; capitalizada en 491 pesetas 00 céntimos. 

Otra en la Cuesta del Prado, de una fa
nega seis celemines de terecraelase: linda 
S. camino del Prado; Mediodía Dámaso Ma
drid; Poniente Cerviajos, y Norte Antonio 
Sauz; capitalizada en 241 pesetas 00 cén
timos. 

Núm. 107. Eduvijis Rico. — Una tierra 
en el Montón, de tres fanegas de primera 
clase á pasto: linda S. con cerviajos; Medio
día Cándido Vicente; Poniente Alejo Benet, 
y Norte un cerviajo; capitalizada en 300 pe 
setas. 

Núm. 158. D. Pedro Alonso.—Una tier
ra en el Monte, de do> fanegas, una de se 
gunda y otra de tercera: linda S. Benito 
Buso; Mediodía el Monte; Norte la Senda, y 
Poniente Bonifacio Buso: capitalizada en 
533 pesetas. 

Otra en el camino de San Martin, de tres 
fanegas de tercera elase: linda S. camino; 
Mediodía Alejo Bonet; Poniente Cándido Vi
cente, y Norte José Murga; capitalizada en 
583 pesetas 33 céntimos. 

Num. 239. D. Miguel Soliberes.—Una 
tierra en el Hundimiento, de caber seis fane
gas diez celemines de tercera clase: linda S. 
Francisco Morcillo; Mediodía Casto Torres; 
Poniente la Senda, y Norte el camino; capi
talizada en 1.333 pesetas 33 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 05, se hace también saber á 
los deudores que antes de ver.tícarsc la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
priucipal, intereses, dictas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de celebra
do el remate, quedará la veuta irrevo-

1 cable. 

L o que he dispuesto se publique en el 
B O L E T Í N OFICIAL á fin de que llegue a cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 04 de la referida instrucción y 
por .estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Loeches á 5 de Mayo de IS78.—E1 Alcal
de, Francisco F. Torres. « P o r su mandado, 
el Comisionado, Tomás Tapióles. 

1 i "lí .»; 

D. Nicolás López, Alcalde constitucional de 
Los Santos de la Humosa. 

Hago saber que por providencia del dia de 
la fecha he acordado proceder á la venta en 
pública subasta de los bienes inmuebles que 

•n 1 hpmí ij.j id "L ''¿J 1 " ' li' r,t» 
fueron embargados para hacer efectivos los 
débitos que adeudan á 1. Hacienda los con
tribuyentes dé este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de lS7t) á 
1877 y de todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la cele
bración de la subasta, según asi lo ha r e 
suelto la Administración económica de esta 
provincia en 23 de Agosto do 1370, y cuya 
primera subasta tendrá lugar e! dia 27 del 
mes de Mayo del año de 1S7S, á la hora de 
las doce, en el sitio de costumbre, bajo la pre
sidencia de miautori'l fia. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas alguna 
ó algunas fincas, depositarán el importe 
en que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará esta Juzgado, pre
vias las formalidades legales, conforme á|lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económicaen el B O L E 

TÍN OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo toner 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedau oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1509. á cuyo efecto se desig
nan á continuación el número de orden, el 
nombre de los deudores, situación, cabida y 
linderos de las fincas de su respectiva pro
piedad, lo mismo que la capitalización que 
se ha hecho de cada una de dichas fincas, 
á partir del liquido imponible con que figu
ran en el amillaramiento y en la forma que 
á continuación se expresa: 

Número 5 de orden. D. Esteban Castella
nos.—Una viña en ol Portillo de Anchuelo, 
de 125 cepas, cuarta parte de 500, con in-

|* clusion de un olivo dentro de dicha cuarta 
parte: linda por Saliente y Norte Julián Ló 
pez: su liquido imponiblo de 3 pesetas 44 
céntimos; capitalizada en 113 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 23. D. Miguel Fuentes.-Una tier
ra de 300 estadales, Laderas del Monte ó 
Agulayar, que linda Mediodía con Pedro 
Fuentes: con el liquido imponible de 3 pe
setas 50 céntimos; capitalizada en 111 pesetas 
67 céntimos. 

Núm. 53. D. Eugenio Jismero.— Una tier
ra de una fanega 350 estadales en el camino 
de la Rinconada: linda Norte con otra del 
Curato: su líquido imponible de 11 pesetas 
25 céntimos; capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 59. D. Antonio Gonzá lez .—U n a 

tierra en el Confinar, de una fanega 50 esta
dales: linda Poniente con Rafael Plaza: h-
quido imponible de 6 pesetas 75 céntimos; 
capitalizada en 225 pesetas. 

Núm. 67. D. Enrique García.—Una tier
ra camino de la Perucha, de una fanega 3o<' 
estadales: linda O. Manuel Jismero: liquido 
imponible de 9 pesetas; capitalizada en 300. 

Núm. 71. Doña Manuela Herranz. -vj j 8 

casa calle de los Granados, núm. 10: lino» 
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cerro de la Iglesia: liquido imponible 12 pe 
setas: capitalizada en 300. 

Num. 7S. D. Paulino Juarranz.— Una 
tierra en el Modero, de 300 estadales: lin
da O. con Manuel Fuentes; liquido imponible 
de 2 pesetas 12 céntimos; capitalizada en SO 
pesetas. 

Núm. 99. D. Lucio López.—Una viña en 
el Rubial, de 150 cepas: linda O. con here
deros de Eugenio Jismcro: su líquido impo
nible de 3 pesetas; capitalizada en 100. 

Núm. 110. D. Ruperto Martínez (herede
ros).—La mitad de una bodega en el barrio 
del Val: linda con la mitad de D. Miguel 
Mercader: su líquido imponible de 13 pese
tas 92 céntimos; capitalizada en 348 pesetas 
25 céntimos. 

Núm. 121. D. León Martínez.—Una tier
ra en el Cerrillo Coronel, de dos fanegas: l in
da Mediodía con Pedro Meco: líquido impo-

Madrld. 

da - -
nibie 12 pesetas; capitalizada en 400. 

Núm. 12S. í ) . Bruno Meco Juarranz.— 
Una viña en el camino del Pozo, de 100 ce
pas: linda Poniente con Valentina Torres: li
quido imponible con 5 pesetas 10 céntimos; 
capitalizada en 170 pesetas. 

Num. 114. D- L ino Moreno.—Una tierra 
en el Guijarral, de una fanega 200 estadales: 
linda Mediodía Rafael Plaza: líquido impo
nible 6 pesetas; capitalizada en 200. 

Otra tierra en el Floroñoro, de una fane
ga 200 estadales: linda O. Pedro Moreno 
(herederos): su liquido imponible de 5 pese
tas 2.ri céntimos; capitalizada en 175 pesetas. 

Núm. 149. Ó. Juan Moreno.—Una tierra 
en camino de los Manjanares, de 300 estada
les: linda Poniente Isabel Fernandez: liqui
do imponible 6 pesetas 75 céntimos; capitali
zada en 225 pesetas. 

Núm. 188. ü . Modesto Pozo.—Una tier
ra en las Cañadas, de una fanega 50 estada
les: linda Mediodía con herederos de Ventu
ra Moreno: liquido imponible de 3 pesetas 
9 3ccntimos; capitalizada en 131 pesetas. 

Núm. 212. D. Toribio Sanabria.—Una 
casa calle del Pozuelo, núm. 5: linda Salien
te con Lucio Martínez: líquido ¡nnonible de 
1 pesetas 19 céntimos; capitalizada en 150 
pesetas. 

Núm. 231. D. Raiacl Torres.—Una tier
ra camino Santorcaz, de 300 estadales: linda 
Poniente con el dicho camino: líquido impo
nible de 4 pesetas 50 céntimos; capitalizada 
en 150 pesetas. 

Otra ni Cerro de las Monjas, de una fane
ga 50 estadales: linda Oriente Manuel Jis
mcro: liquido imponible do 3 pesetas 93 cén
timos; capitalizada en 131 pesetas. 

Núm. 246. D. Alejandro A n c i a n o . — 
Dna tierra en la Vega, de una fanega 200 
estadales: linda O. Pedro Moreno: liquido 
imponible de 12 pesetas 25 céntimos; capita 
Hzada en 408 pesetas 33 céntimos. 

Otra en el Porti l lo de Leñadores, de dos 
fanegas 200 estadales, que linda Saliente 
con Bernardo López: su liquido imponible 11 
pesetas 25 céntimos; capitalizada en 375 
pesetas. 

Núm. 200. D. Laureano Herreros.—Una 
viña en el cerro Terrero Blanco, de 100 ce
pas: linda Mediodía con Manuel Ciruelas: l i 
quido imponible 2 pesetas; capitalizada en 66 
pesetas 67 céntimos. 

Núm. 261. D. Santo9 Juarranz.— Una 
tierra en el Poyal de 200 estadales: linda 
Oriente Bernardo López: su liquido imponi
ble de 3 pesetas; capitalizada en 100. 

Núm. 264. D. José Juarranz.—Una viña 
en los Manjanares, de 100 cepas: linda Po- I 
nicnte Silvestre López: líquido imponible 2 
pesetas 75 céntimos; capitalizada en 91 pese
tas 67 céntimos. 

Núm. 279. D. Fermín del Olmo.—Una 
tierra en Cabeza Gorda, de una fanepra 50 es
tadales: linda Mediodía Florentino Meco: su 
hquido imponible de 6 pesetas 75 céntimos; 
capitalizada en 225 pesetas. 
• Núm. 49. I ) . Anastasio García.—Una v i 
na de 50 cepas en el Rubial: linda O. Julián 
Jismcro; capitalizada en 13 pesetas 33 cén
timos. 

Ídem cuarta parte de casa, calle Mayor, 
número 21: linda Saliente Marcelino López: 
su liquido imponible 4 pesetas 3S céntimos; 
capitalizada en 109 pesetas 50 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de veriticarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
Principal, intereses, dictas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de celebra
do el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
»oLEm OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
g lo al art. 61 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 
i v o S a n t o s ( , c l a Humosa á 8 de Mayo de 

Alcalde, Nicolás López.—Por su 
mandado, el Comisionado. Cándido Bermejo. 

El Ayuntamiento de esta villa, se
cundando los deseos del Comercio de la 
misma, y con su cooperación, ha acorda
do celebrar una gran feria en los dias 
del 20 al 31 del mes corriente, amenizán
dola con varios festejos á fiu de que á la 
par de los beneficiosos resultados que es 
de esperar obtengan los intereses mate
riales en general y los de la localidad en 
particular, sirva de solaz y recreo á su 
vecindario y al no escaso número do con
currentes forasteros que en busca de 
transacciones anuyan á esta capital. 
Con tal objeto ha formulado el siguiente 

Programa,. 

La feria se establecerá en el Salón del 
Prado y paseos contiguos al Museo de 
Pinturas y Jardín Botánico, donde ade
más de las vistosas y elegantes tiendas 
de toda clase de objetos, la Diputación 
provincial, el Ayuntamiento, la repre
sentación del Comercio é Industria y al
gunos particulares establecerán magní
ficos pabellones de recreo. 

Las Empresas de los ferro-carriles, no 
sólo han ampliado hasta el fin de la feria 
el plazo que para el regreso conceden 
anualmente con rebaja de precios á 
los que concurren á la fiesta do Sau Isi
dro, sino que la del Norte rebaja también 
un 50 por 100 los precios de trasporte de 
los ganados que conduzca con desti
no á la 

EXPOSICIÓN DE GANADOS con 
premios concedidos por S. M. el Rey, 
S. A. R. la Scrma. Sra. Princesa de Astu
rias, el Ministerio de Fomento, Diputa
ción provincial, Asociaciou general do 
Ganaderos del Reino, Ayuntamiento y 
representación del Comercio y la Indus
tria, cuyo programa se publicará por se
parado oportunamente, y se celebrará en 
los dias 28, 29 y 30. 

CARRERAS DE CABALLOS en los 
dias 27 y 28 por la Sociedad del Fomento 
de la cría caballar, que se verificarán en el 
hipódromo recientemente construido en 
la prolongación del paseo de la Fuente 
Castellana, según han sido anunciadas. 

CORRIDAS DE TOROS ordinarias y 
extraordinarias, eu las que lidiarán las 
cuadrillas contratadas por la empresa 
para la actual temporada. 

FUNCIONES EXTRAORDINARIAS 
KN LOS TEATROS Y CONCIERTOS y 
otros espectáculos en los jardines del 
Buen Retiro. 

FUEGOS ARTIFICIALES durante la 
feria en las noches y sitios quo se se
ñalen. 

CARREÉ AS DE VELOCÍPEDOS, 
adjudicándose varios premios, cuyo nú
mero é importancia se anunciará por so-
parado. 

REGATAS Y CUCAÑAS en el gran 
estanque del'Parque de Madrid, también 
con opción á varios premios quo se publi-

CONCIERTOS AL AIRE LIBRE en 
diferentes dias y sitios, y músicas en 
varios puntos. 

GRANDES ILUMINACIONES en todo 
el local de la feria. 

El Salón del Prado estará alumbrado 
por dos luces eléctricas. 

Lo que se hace saber al público para 
su conocimiento. 

Madrid 12 de Mayo de 1878.=El 
Alcalde Presidente, Marqués de Torne
ros.=E1 Secretario, José Dicenta y 
Blauco. 

Providencias judiciales. 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

D. Bernardo Blazquez yM oreno, Tenien
te Fiscal de la Comisión liquidadora de 
cuerpos disuoltos. 

Habiendo desaparecido de su compa
ñía el dia 27 de Junio de 1874, del cam

pamento frente á Estella, donde se halla-
va de operaciones con la misma, el sol
dado Santos Martínez Duran, natural de 
Columbrianos, Juzgado de primera ins
tancia de Ponferrada, provincia de León, 
á quien estoy siguiendo expediente en 
averiguación de la suerte que haya ca
bido al mismo; 

Usando las facultades que concedenlas 
Reales ordenanzas en estos casos á los 
Oficiales del ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por secundo edicto al 
expresado soldado, señalándole las ofici
nas de la Comisión, sitas-en el cuartel de 
San Francisco de esta plaza, donde debe
rá presentarse dentro del término de 15 
dias, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos; y 
de no presentarse en el término señalado 
se seguirá la causa y se sentenciara en 
rebeldía. 

Madrid 27 de Abril de 1878.=Bemar-
do Blazquez. 

torizacion do su señoría, Licenciado Joa
quín M. Llácer Martin. 

Congreso* 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso, refrendada pprel infrascrito, se 
cita y llama á D. Dionisio, D.Juan. D. Jo
sé y D. Mariano N., que se hallaban de 
huéspedes en fines de Enero último en la 
casa núm. 51, cuarto segundo, de la calle 
de las Huertas, para que dentro del tér
mino de 10 dias se presenten en dicho 
Juzgado y Escribanía para recibirles de
claración como testigos en causa crimi
nal. 

Dadoen Madridá 9 de Mayodel878.= 
Sabino Ruiz de Lope.=Por su mandado, 
Francisco Sánchez Morales. 

J U Z G A D O S DE P R I M E R A I N S T A N C I A 

Audienc ia 

Por la presente y en virtud do provi
dencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y 
Cálvente, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta capital, 
se cita, llamay emplaza á Carmen Capilla 
Hervas, hija de José y de Carmen, natu
ral de Alcivar.de estado viuda, de 30 años 
do edad, quo ha vivido en la calle do Je
sús y María, y cuyo paradero se ignora, 
para que en término preciso de 10 dias, á 
contar desde la publicación do esta requi
sitoria en los periódicos oficiales, se pre
sente en el Juzgado ó en la cárcel de 
mujeres para practicar con ella diligen
cias acordadas en la causa quo contra 
ella se instruye por estafa; bajo aperci 
bimiento que de no hacerlo la parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Y se encarga á todas las Autoridades 
judiciales, civiles y militares procedau á 
su busca, captura y detención ádisposi 
ciou do este Juzgado para los efectos in
dicados. 

Madrid 5 de Mayo de 1878.=E1 Es 
cribano, Autolin Murga. 

IIu«'ii:i i Ista. 

fin virtud do providencia del Sr. Don 
Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de 
primera instancia del distrito de Bueaa-
vista do esta Corte, refrendada del Escri
bano que suscribe, se cita y llama á An
tonio García, que tuvo tienda de perca
les inmediata al establecimiento de ta
picería de la calle del Caballero de Gra
cia, ¿íúin. 23, para que en el término do 
seis dias comparezca en la audiencia de 
su señoría, sita en el Palacio de Justicia, 
con el fin de prestar declaración en cau
sa criminal que se sigue por hurto de una 
pieza de damasco azul. 

Madrid 6 de Mayo de 1878.=E1 Es
cribano, Matías Aranda. 

Centro. 

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso 
de esta Corte. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á D. Eugenio Martin, bastonero, que 
ha vivido en la calle de Orates, núm. 32, 
de la ciudad de Valladolid, para que den
tro del término de 10 dias, contados 
desde el dia do la publicación del pre
sente edicto, comparezca en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda á prestar 
una declaración en causa criminal. 

Dado en Madrid á 7 do Mayo de 
1878.= Sabino Ruiz de Lope.=Por su 
mandado, Rafael Valdivieso. 

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso do 
esta Corte. 

Por el presento edicto se cita y llama 
á Ramona Alonso y Andía, para que en 
el término de cinco dias, contados desde 
el de la publicación del preseute, compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á pedir lo que á su derecho 
convenga cu la auerclla interpuesta por 
la misma contra D. Francisco Chenell por 
estupro; bajo apercibimiento que eu otro 
caso se tendrá por desistida la misma. 

Dado en Madrid á 9 de Mayo de 
1878.=Sabino Ruiz de Lope.=Por su 
irrndado, Rafael Valdivieso. 

D. José María Barnuevo y Rodrigo de Vi-
Uaraayor, Doctor en Dencho civil y ca
nónico, Licenciado en Administrativo, 
Jefe honorario de Administración civil, 
Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza para que dentro el término de 10 
dias comparezca en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda para responder 
á I03 cargos que le resultan eu causa cri
minal por hurto,á Enrique Jiménez, veci
no que fué de esta villa y domiciliado en 
la calle de Lavapiés, núm. 58, buhardi
lla, y cuyo actual paradero se ignora; 
apercibiéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio que hubiere lugar. 

En nombre de S. M. el Rey Don Al
fonso XI I (Q. D. G.) requiero, y en el mió 
ruego y encargo á todas las Autoridades 
españolas, de cualquier clase que sean, 
procedau á la busca y captura del proce
sado referido, poniéndolo á mi disposición 
en cuanto fuese habido. 

Dada en Madrid á 30 de Abril de 
1878.=José María Barnuevo.=Por au-

En virtud do providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita á Eduar
do Rodríguez Menendez, soltero, albañil, 
de 20 años de edad, que vivió Costanilla 
de los Desamparados, núm. 13, cuarto 
bajo, y cuyo actual paradero so ignora, 
para que en el término do ocho dias com
parezca en dicho Juzgado, sito en las Sa-
iesas. á ampliar su declaración en causa 
por lesiones eu su carruaje á Vicente 
buarez; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 8 do Mayo de 187&.=V.° B.*= 
Ruiz de Lope .=E l Escribano, Eduardo 
G. Fernandez. 

Hospicio. 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, se cita y llama 
por el presente edicto y término de cin
co dias á D. Pedro González, cuyo do
micilio se ignora, Teniente 1.° que ha 
sido del cuerpo de Carabineros en la 
provincia de llocos (Mauila), para que 
comparezca en dicho Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia 
(Salesas), á prestar declaración; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 4 de Mayo de 1878. = 
V.° B.°=E1 Escribano," Justo Navarro. 

* Hospital. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, refrendada por el que 
suscribe, se cita y llama á las personas 

3ue se crean con derecho á un costal y 
iferentes ropas y efectos que dentro del 

mismo se hallaron la mañana del 27 de 
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Enero último en el andén de la estación 
del ferro-carril del Mediodía do esta ca-

Sital, para que en el término de nueve 
ias los reclamen en forma en este Juz

gado, justificando á la vez que les perte
necen; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se acordará lo . que corresponda 
con arreglo á derecho. 

Madrid 8 de Mayo de 1878.=El Es
cribano, por mi compañero Gargantiol, 
Pantaleon Hernando. 

Inclusa. 

Por la presente, que se formaliza eil 
virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclu
sa, so cita y llama á Antonio Román Ol
mo, cuyo actual paradero se ignora, pa
ra que en el término de ocho dias se 
presente en este Juzgado y Escribanía 
del que suscribe á hacer efectivas las 
costas quo faltan por satisfacer en el ex
pediente seguido á su instancia como 
marido de Paula Corpa con Hilaria del 
Campo y el Ministerio fiscal sobre que se 
le declarase pobre; apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley. 

'Madrid 6 de Mayo do 1878. = 
V.° B . ° = V i c e n t e y Corso.=El actuario, 
Licenciado Juan Martos. 

trascurrido dicho término sin habor com
parecido se la declarará rebelde, parán
dola el perjuicio que haya lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades 
civilos y militares y agentes do la policía 
judicial que tengan noticia del paradero 
de la Teodora Manzano Amalla ó sea Ino
cencia Horedia Ateucia, lo manifiesten á 
este Juzgado á los efectos oportunos. 

Dado eu Madrid á 7 de Mayode 1878.= 
Luis Rubio y Cadena.=Por mandado de 
su señoría, Jacinto Calleja. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr . Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa eu esta capital, 
recaída en los autos de concurso necesa
rio de D. Antonio de la Bodega, vecino 
de la misma, se convoca á junta general 
de sus acreedores para que procedan al 
nombramiento de síndicos. El acto ten
drá lugar en la sala-audiencia del Juzga
do el dia 8 del próximo Junio, á la una 
de su tarde; previniéndose á los que se 

Sresonten con carácter de acreedores, que 
e uo exhibir los títulos justificativos de 

sus créditos acreditando su personalidad, 
no podrán ser admitidos. 

Madrid 9 de Mayo de 1878.=V.° B . ° = 
Vicente y Coreo.=E1 Escribano, La-
Torre. 47 

Xitatlnift. 

D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de 
primera instancia del distrito de la La-
tiua de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita» 
llama y emplaza á Antonio Pérez García, 
hijo de Antonio y Josefa, natural de esta 
Corte, de veinte años do edad, soltero, 
sin oficio, el cual vivía en compañía de 
su madre en la calle de Valdés, número 
18, cuarto bajo, barrio do Vallehermoso, 
á fin de que en el preciso término de 15 
dias se presente en este Juzgado, eito en 
el ex-convonto de las Salesas, de ótico 
á tres de la tarde, con objeto do hacerle 
saber una providencia dictada en causa 
que contra el mismo se sigue. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades, así civiles como militares, que 
caso de saber el paradero de dicho pro
cesado lo pongan en conocimiento de este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 28 de Abril de 
1878.=Joaquin de Quero.=Por manda
do de su señoría, José T . Sánchez de las 
Matas. 

Universidad. 
D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prime

ra instancia del distrito de la Universi
dad de esta Corte. 
Por la presente requisitoria se cita y 

llama á Teodora Manzano Amalla, que 
dice ser su vertedero nombre Inocencia 
Heredia Atencia, natural de El Losar, 
de 24 años de edad, casada con Antonio 
Herédia, de ofioio esquilador, hija de 
Lorenzo é Isabel, ya difuntos, domicilia
da en esta capital eu las afueras, del 

fmente de Segovia, calle Je Santa Ürsu-
a, núm. 9, cuarto bajo, cuyo actual pa

radero se ignora, para que dentro del 
término de 10 dias comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, 
sitos en el piso principal del Palacio de 
Justicia, á ampliar su declaración en la 
causa que contra la misma se instruye 
por hurto; bajo apercibimiento de que 

Ignorándose el actual paradero deNi-
colasa Gallego y Serrano, que ha vivido 
eu la calle de Cervantes, nún. 15, cuar
to seguudo interior; Faustina Valencia, 
en la*del Prado, núm. 15, cuarto tercero; 
María Cruz, natural de Cuenca, en la de 
Santa Engracia, núm. 44, sirvienta, y 
Josefa Pérez y Grandal, lavandera, en la 
de Fernando el Católico, núm. 4, en vir
tud de providencia del Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito de la Universi
dad de esta Corte se las cita y llama 
para que comparezcan en dicho Juzgado, 
sito en el piso principal de las Salesas, 
dentro dol término de seis dias; apercibi
das que de no verificarlo para prestar 
declaración en causa criminal, les para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 6 de Mayo de 1878.=V.° B . = 
Rubio y Cadena.=El Escribano, Mauuol 
Viejo. 

Aloalá de l lenares. 

D. Jacinto Valentín, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Alcalá de He
nares y su partido. 

Por el presento cito, llamo y emplazo 
or término de 15 dias, á contar desde 
a inserción de este edicto en la Gaceta 

y B O L E T Í N O F I C I A L de Madrid, á D. José 
Gallego del Coso, natural de la Osa de la 
Ve^a, vecino que ha sido de dicha Corte, 
calle de la Paz, núm. 5, cuarto segundo, 
escalera del patio, hijo de Miguel y Ju
liana, de 57 años de edad, casado, Comi
sionado de apremios, procesado por lesio
nes al agente de orden público de esta 
ciudad Joaquín Vivas la noche del 19 de 
Enero último, para que deutro de dicho 
término comparezca en este Juzgado á 
designar el Procurador y Abogado que le 
defiendan on dicha causa; prevenido que 
eu otro caso so lo declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Y ruego y encargo á las Autoridades 
é individuos de la policía judicial proce
dan á la busca y detención de dicho su
jeto. 

Alcalá de Henares 8 de Mayo de 
1878.=Jaciuto Valentín. = E 1 actuario, 
Gregorio Arana. 

Di r e c c i ón g e n e r a l d e R e n t a s 

Estancadas . 

El dia 14 de Juuio próximo, de una y 
media á dos de la tarde, tendrá lugar en 
esta Dirección general una subasta pú
blica para contratar los trasportes de ta
bacos y de cuantos documentos y efectos 
constituyen las rentas estancadas ó son 
necesarios al servicio de la Hacienda 
pública, en la Península é islas Balea
res, desde l . °de Julio del presente año 
á 30 de Junio de 1881, á saber: 

Tabacos elaborados de todas clases y 
los envases procedentes de los mismos. 

Papel para las cubiertas y etiquetas de 
los paquotos de picadura, rapé, polvo y 
cajetillas de cigarrillos. 

Tabacos y envases procedentes do co
misos. 

Papel para las manufacturas de esta 
clase. 

Tabacos on rama de unas á otras Fá
bricas. 

Tabacos habanos. 
Precintas para los mismos. 
Cédulas personales. 
Documentos de Aduanas. 
Papel de multas para los Ayunta

mientos. 
Efectos timbrados. 

Sellos de comunicaciones, do guerra 
y de ventas. 

Los licitadores que deseen tomar par
te en esta subasta tendrán presente que 
para que sus proposiciones sean val i i as 
deberán: 

1.° Estar redactadas con sujeción al 
modelo adjunto. 

2.° Hab er sido precedidas dol depósi
to de garantía do 50.000 pesetas, que de
berá constituirse en calidad de previo pa
ra licitar en la Caja general do Depósi
tos, en metálico ó sus equivalentes en la 
clase de valores admisibles para este ob
jeto, con arreglo á la dispuesto en el Real 
decreto de 29 de' Agosto de 1876; de
biendo acompañarse, separadamente del 
pliego cerrado y rubricado eu que conste 
la proposición, la carta de pago ó docu
mento que certifique el haber constituido 
dicha garantía, así como la cédula per
sonal del proponente. 

3.° También acreditará el licitador el 
cupo de contribución directa quo pague 
en cualquier punto de la Península con 
un año de antelación á la subasta; y si 
fuese extranjero, presentará declaración 
eu debida forma por persoua que, pagan
do algún cupo de contribución, sp obli
gue a garantizar con sus bienes la propo-
siciou que aquel hiciere. 

4.° Expresar en letra el precio por 
pesetas y céutimos do peseta, sin otra 
fracciou menor, y sin agregar uiuguna 
condición eventual que altero, amplíe ó 
modifique las consignadas en el pliego á 
quo ha de ajustarse el servicio. 

5.° El quo resulte contratista habrá 
de constituir como fianza defiuitíva la 
suma de 200.000 pesetas, bien en me
tálico ó su equivalencia eu la clase de 
valores antes citados. 

Y 6.° Sorá también obligación del re
matante satisfacer todos los gastos de 
escritura y del presente anuncio en la 
Gacela, contribución del subsidio indus
trial y cuantos se originon en la entrega 
de los tabacos y demás efectos. 

El pliogo de condiciones con los cor
respondientes leguarios ó cuadros de dis
tancias estará de manifiesto en esta Di
rección gonoral, desde la publicación del 
preseute anuncio. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 11 de Mayo do 1878.=E1 Di
rector geueral, Javier Cavestany. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de y que reúno 
las circunstancias que exige la ley para 
representar en acto público, enterado del 
anuncio inserto eu la Gaceta de Madrid, 
fecha , número , y en el Boletüi 
oficial de la provincia de , número , 
fecha , y de cuantas condiciouesy re
quisitos constan eu el pliego que ha de 
servir para contratar en pública subasta 
el servicio de trasportes de tabaco y de 
cuautos documentos y efectos consti
tuyen las rentas estancadas, ó sean ne
cesarios al servicio do la Hacienda públi
ca en la Península é islas Baleares du
rante el tiempo fijado en la condición 2.* 
del mismo pliego, se compromete á eje
cutar dicho servicio, bajo las condiciones 
expresadas, al precio de pesetas 
céutimos por quintal métrico y kiló
metro. 

(Focha y firma del proponente.) 

Gabinete Central de Telégrafos. 

Sección de Madrid. 

Autorizada la Dirección geueral de 
Correos y Telégrafos por Real orden de 
27 de Abril próximo pasado, de conformi
dad con el Ministerio de Hacienda, se
gún otra do 8 del corriente, para cele
brar una subasta con objeto de adquirir 
90.000 postes telegráficos, se participa al 
público quo aquella tendrá lugar el dia 
24de Junio próximo, con arreglo alplie-
go de condiciones publicado en la Gace
ta de Madrid correspondiente al dia 10 
del actual; debiendo verificarse el acto 

cu el despacho del limo. Sr. Jefe do la 
Sección de Telégrafos de dicho Centro 
directivo y hora de las dos de la tardo. 

Los 90.000 postes se entregarán 10.000 
el año económico de 1878-79 y 20.000 en 
ea la uno de los cuatro siguientes: 

El tipo máximo por que so admitiráu 
proposiciones en la subasta será el do \Q 
pesetas para cada poste do 6 metros; H 
pesetas 50 céntimos para cada uno de loa 
de 7 metros; 14 pesetas 50 céntimos p ! l r a 

cada uno de los de 8 metros; 17 pesetas 
50 céutimos para cada uno de los de 9 
metros, y 20 pesetas para cada uno de 
los de 10 metros. 

Los postes seráu de pino, inyectados 
con sulfato de cobre por el sistema Boa-
cherie y clasificados según su altura eu 
postes de 6, 7, 8, 9 y 10 metros; debieu^ 
do tener en la cogollauna circunferencia 
lo menos del 5 por 100 de su altura, y 
del 8 por 100 de la misma altura la de la 
sección á metro y medio de la coz. Serán 
rollizos, no admitiéndose maderas serra
das; no tendrán nudos profuudos ni salta
dizos, vetas sesgadas ui grietas profundas; 
han de estar perfectamente sanos y bien» 
descortezados á cuchilla, no con hacha, 
presentando una superficie limpia y regu
lar, terminando en la cogolla en chaflán 
ó forma cónica. 

Madrid 11 de Mayo de 1878.=El Je-
Fe del Gabinete "Central, Francisco 
Mora. 

Ordenación de Fagos 
por obligaciones del Ministerio de la 

Gobernación. 

Por el presente se cita y emplaza á los 
Sres. D. Pedro Bardoqui y D. Ángel 
García Segovia, Jefes que fueron de esta 
Ordenación, para que en el térmiuo de 30 
dias se presenten cu esta oficina á ente
rarse do un pliego de calificación de re
paros en la cuenta de la Comisión-paga
duría del Gobierno político de Zamora res* 
poetiva & los meaos de Marzo y Abril do 
1840, en cuya solvencia so hallan inte
resados dichos señores ó sus herederos, sí 
hubisren aquellos fallecido; advirtiéudo* 
se que de uo presentarse los unos ó los 
otros por sí ó por persona competente
mente autorizada, se les seguirá perjuicio. 

Madrid 8 de Mayo de 1878.=El Orde
nador, Vázquez. 

Departamento de Emisión.-Teneduría 
del Gran Libro de la Dirección general 

de la Deuda pública. 

En cumplimiento de lo que se previe
ne en la Real orden de 1.° de Agosto de 
1865 y decreto do 20 de Febrero de 1874, se 
anuncia el extravío de la carpeta res
guardo núm. 950, su fecha 1G de Abril 
de 18G6, presentada por D. Francisco Ro
mero y Robledo, como apoderado de Don 
Gabriel Sánchez Rodríguez, representa
tiva de los intereses devengados desde 
1.° de Julio de 1824 por la lámina de 
deuda corriente al 5 por 100 no negocia
ble, uúm. 153, de capital 135.300 rs., á fa
vor de la capellauia fundada por D. Cris
tóbal de Villalta eu la parroquia de San
ta María de Antequera; eu la inteligencia 
de que dicha carpeta resguardo quedara 
nula, de niuguu valor y efecto de circu
lación si no se presentase en estas ofici
nas dentro del término 30 dias, contados 
desde el de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid 16 de Enero de 1878.=El Jefe 
del departamento, Toodomiro Collazo.=*= 
V.° B . °=El Director geueral, Presidente 
de la Junta, Maldonado. *6 

MADRID: 1S78.—Oficina tipográfica del IIo»i>lclo. 


